
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Guatemala, 16 de junio de 2022 

Ref. SG-CSUCA 99-2022 
 
 
Señoras y señores  
Rectores y Vicerrectores 
Universidades Miembros de CSUCA 
Presente 
 
Estimadas autoridades: 
 
Reciban un cordial saludo desde la Secretaría General del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano, deseándoles éxitos en sus actividades.  
 
Por este medio me permito informarles que, a través de un esfuerzo realizado por el Grupo 
de Cooperación Internacional de Universidades Brasileñas, en alianza con la Unión de 
Universidades de América Latina y el Caribe – UDUAL, la Asociación Colombiana de 
Universidades -ASCUN-, el Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA- y la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República 
Mexicana, A.C. -ANUIES-, bajo el auspicio del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe -UNESCO/IESALC-, se logró impulsar becas para 
docentes de las universidades miembros de CSUCA, el Caribe y América Latina en la 3era. 
Edición del Programa de Formación de Profesores de Educación Superior para América 
Latina y el Caribe -ProLAC, que ofrece becas de Doctorado y de Maestría. 
 
A continuación, se mencionan algunas características relevantes sobre el Programa: 

 
1- Objetivo - Contribuir al fortalecimiento de la Educación Superior y la producción 

científica y tecnológica, en América Latina y el Caribe, así como favorecer el 
desarrollo e integración de la Región mediante el incremento del número de 
Maestros(as) y Doctores(as) en Instituciones de Educación Superior (IES). 

2- Pueden participar del ProLAC ofreciendo becas parciales o completas: 
Universidades e instituciones de Educación Superior de América Latina y el Caribe 
asociadas al GCUB, la UDUAL, la ASCUN, el CSUCA y la ANUIES. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3- Las IES pueden ofrecer becas parciales o completas para cursos de Maestría y/o 
Doctorado en todas las áreas del conocimiento. 

 
 
 
Para efecto de esta convocatoria se consideran: 
 
Beca parcial:  

 Exención, por parte de la institución receptora, del pago de cuotas de matrículas, 
mensualidades o anualidades académicas referentes al Programa de estudios para 
el cual el(la) profesor(a) haya sido seleccionado(a). 

Beca completa: 

 Exención, por parte de la institución receptora, del pago de cuotas de matrículas, 
mensualidades o anualidades académicas referentes al Programa de estudios para 
el cual el(la) profesor(a) haya sido seleccionado(a) y pago de becas mensuales para 
manutención durante la realización de los estudios. 

 
Nota 1: Aunque el pago de Beca completa es opcional, su oferta puede atraer un mayor 
número de candidaturas. 

 
4- Podrán postularse a estudios de Maestría y Doctorado: Profesores (as) de IES 

asociadas al GCUB, la UDUAL, la ASCUN, el CSUCA y la ANUIES, aun cuando la 
institución de origen no haya ofrecido becas para el ProLAC. 

5- Los(as) profesores(as) no pueden postularse para becas en el país dónde es 
ciudadano(a) o residente permanente. 

6- Para participar en el Programa, las instituciones que ofrezcan becas parciales o 
completas, ya sean públicas, privadas o mixtas, deberán garantizar la exención del 
pago de cuotas de matrícula, cuotas mensuales y anualidades académicas 
referentes al programa de estudios para el cual el (la) profesor(a) haya sido 
seleccionado(a). 

 
En este sentido, nos gustaría consultar sobre el interés de su reconocida institución en 
participar de la 3ª Edición del Programa de Formación de Profesores de Educación 
Superior para América Latina y el Caribe - ProLAC, a través de la oferta de becas parciales 
o completas de estudios de Maestría y/o Doctorado. Los(as) profesores(as) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

seleccionados(as) iniciarán sus estudios en el año 2022, de acuerdo con el calendario de 
cada institución receptora 
 
En caso de existir interés de la IES que Usted representa para incorporarse al ProLAC, será 
necesario designar a dos profesores(as) doctores(as), preferiblemente con experiencia 
internacional, para Coordinador(a) y Vice-Coordinador(a) Institucional del Programa. 
Los(as) Coordinadores(as) y Vice-Coordinadores(as) Institucionales serán el contacto entre 
la Universidad y el GCUB, la UDUAL, la ASCUN, el CSUCA y la ANUIES durante el período de 
permanencia de los profesores(as) en la institución receptora. 
 
A continuación, encuentren los documentos en los respectivos enlaces: 
 

1. Convocatoria GCUB-UDUAL-ASCUN-CSUCA-ANUIES Nº 001-2022 (Anexo1) 
elaborado y aprobado por el GCUB, UDUAL, ASCUN, CSUCA y ANUIES; 

2. Tabla de Oferta de becas parciales o completas, para ser llenada (Anexo2);  
3. Documento de designación del(la) Coordinador(a) y Vice-Coordinador(a) 

Institucional del Programa, para ser llenado (Anexo3); 
4. Término de Compromiso Institucional, para ser llenado (Anexo4); 

 
Enlace para acceder a los documentos: 

 
 https://drive.google.com/drive/folders/1V4ZQ9CG0hHH9Uf7qxYuuYgXiIimbtr1J 

 
Para formalizar la adhesión de la Institución a la 3ª Edición del ProLAC, la Tabla de Oferta 
de becas parciales o completas, el documento de  designación del (la) Coordinador(a) y Vice-
Coordinador(a) Institucional del Programa y el Término de Compromiso Institucional 
firmado por usted, deberán ser enviados a más tardar el 30 de junio de 2022, utilizando el 
siguiente formulario digital: 

 
https://form.jotform.com/220165171668658 

 
Resaltamos que el análisis de mérito y la admisibilidad de los(as) profesores(as) por parte 
de las IES son responsabilidad de la institución receptora vinculada a las instituciones 
asociadas al GCUB, la UDUAL, la ASCUN, el CSUCA y la ANUIES, tal como se describe en la 
Convocatoria GCUB-UDUAL-ASCUN-CSUCA-ANUIES Nº 001/2022.  
 

https://docs.google.com/document/d/1dVNO5KgNdpKO9usR-iYu_Q4ywzMg8Qb3/edit?usp=sharing&ouid=111386066921931635165&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TCOEJxH0LMTgWNkAF_Mg-9XLVmlOWeJm/edit?usp=sharing&ouid=111386066921931635165&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TCOEJxH0LMTgWNkAF_Mg-9XLVmlOWeJm/edit?usp=sharing&ouid=111386066921931635165&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Wo1eIedoT5NeOvaOTm8OLH2Gm5SGuXzO/edit?usp=sharing&ouid=111386066921931635165&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1V4ZQ9CG0hHH9Uf7qxYuuYgXiIimbtr1J
https://drive.google.com/drive/folders/1V4ZQ9CG0hHH9Uf7qxYuuYgXiIimbtr1J
https://form.jotform.com/220165171668658


 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

De las listas de profesores(as) preseleccionados para las Maestrías y Doctorados, una 
Comisión Asesora de Evaluación, designada por la Coordinación General del ProLAC, 
integrada por  profesores(as) doctores(as) de las instituciones asociadas al GCUB, la 
UDUAL, la ASCUN, el CSUCA y la ANUIES realizarán la selección final, según lo previsto en 
el inciso 5.1.3 de la Convocatoria. 
 
Cualquier información o aclaración adicional, favor comunicarse directamente al Programa 
al correo electrónico: prolac.alc@gmail.com 
 
Sin otro particular y en espera de que cada una de las universidades miembros de CSUCA, 
sepan aprovechar esta gran oportunidad, suscribo con muestras de consideración y 
respeto. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

MSc. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo 
SECRETARIO GENERAL 

 
c.c. Archivo 
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